
, . Las leyes y las disposiciones deLo-
1iMello son obligatorias para la capital de .
Provincia desde que se publica oficiahnen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa .
ra,'Ilos demás pueblos de la misma . pro-
Y ineia., (Ley de 3 de Noviembre de
1$37.)

4n1nBaumemeem r- 	 Jusesmiimmersmi

	 	 saillimaii~~•~1~12, ...._ 	 _

(1 i‘

	

SUSCRIC1ON .PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anoncio ,; quo
manden publicar en los lioletioe 	 reib'e

	

mes en Córdoba. 1„11 rs Fuera de ella. . 	 . 	 16 rs. 	 les, se han de remitir al ('efe político res_Tres idem. . . 	 . . 33 	 . 	 . 45 	 pectivo, por cuyo conducto Se paará-: Seis id. . ,. 	 . 	 . 	 . 	 66 .. 	 . 	 90 	 ü los editores de los mencionados perihin., Un año. ..... 132. 	 . 	 . 180 	 cos. (Reales órdenes de 6 de Abril - di-Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y . .Sábados. 	 1839, y 31 de Octubre de 1815.)

	 11111.1•11111m~llinele	 ellienemlemimmereafflur

•

PROVINCIA DR COUIDIMA.
ciR

Núm. 44. 	 )1I
	

Lunes 14 de Marzo de 1864. 	 12 cuartos.. -
7111111MILatle~aieeele .znezwzgaibiiii

'110BIERNO DE IA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo'
de Ministros.

' 	 la Reina nuestra Se-_ =9
nea (Q, D. G.) y su . augus-
ta 1.`kal familia continúan sin
novedad en su importante sa-
fliid.
n!,

Gobierno de la erovineia de
Córdoba.

Su scrieion abierta en esta provincia
para socorrer las desgracias causadas

por el terremoto de Manila.

(Continuac;on.)

Lucena.
Rse Cts

_—
Sres. del Ay untamiento. 	 300
D. Martin Córtes y Curado. 80

Francisco de Cuenca Pa-
lomino. 	 20

Bernardo de la Torre. 	 19
• Francisco Fernandez. 	10

1! * Antonio de la 'forre 'Val-
cárcel.

Francisco borlas Cabe-
za. 	 10.

Rafael Lopez, Pbro. 	 10
D.' Carmen Maffei. 	 10
D. Cr istóbal Cubos. 	 8

Juan de la Torre Del-
gado. 	 8

Juan José Garcia. 	 8
Juan San tamaria. 	 6
Manuel Gradit. 	 6

D. Pedro Sanchez Pueelie
Antonio Delgado y Fet..

Rs. Cts.
..-••••n

1). Francisco Lopez.
Antonio Serrano.

Bs. 	 Cts.
—

D, 	 Antonio Hurtado.
2	 Rafael de Flores.

nandez. 4 Manuel de Fuente. 2 José Laines.
Fernando Moreno y Al-

varez. 1
Francisco Delgado.

D. 	 Rosario de Reyes.
Mariano Osuna
Fernando Osuna.

Juan de la Torre Mon-
,

D.' Dolores San chez. 4

1): Rafael Calzado,
Cayetano Fernandez.
Rafael de BO,rgos.

2
2

Gerúnirno Lopez.
Juan Cabello.
Juan Muñoz.

D. Francisco Lopez. Alonso Yago'. Jacinto Herencia.
Pedro de Avila. 4 Francisco de Córdoba. José Maria Puech.
José Maria Sanchez.
Manuel Alcántara Rami-

rez. 4

Vicente de Martos,
Antonio Lopez. sargento

de Provinciales.

2 Doña María Jesus Lozano.
Araceli Cabello.
Soledad 	 Cabeza.

Luis de Leyva.
Andrés Quintero.
.losé Muñoz.
Francisco de Paula Fer-

nandez.
José Cabeza Rojel.
Juan de Cuenca.

.1.1oña Josefa Lopez Muñoz.
U. Francisco Gutierrez.
Doña Araceli Cabeza.

4

4
4

4
4.

Antonio de Flores.
Antonio Algar.
José Lopez.

El.' Catalina Gemez.
D. Juan Lopez.
D.' Maria 	 Lopez y Felipe

de Cuenca. 	 .
D. Äritonio Medina.
Doña ' Mores Roldan.

Manuela Palacios.

1
1

1

1
1

50
50
50

50

Francisca Gimenez.
Antonia Rallan.
Ramona Burguillos.

D. Juan Fernandez.
Juan Cumplido
Juan José Góngora,
Domingo Algar.
Antonio Lopez.

D.' Maria ¿el Rosario Mo-
yano.

D. Antonio do Flores.
Irancisco Reiz.

Doña Araceli Romero.

3
3
3

50
50
50

AntoniaSadroñero.
Josefa Muñoz.

I) 	 Francisco Fernandez.

4

4

D. Jeaquin Contreras.
Doña 	 Maria 	 del 	 Rosario

Guerrero.
D .: 	 Francisco 	 Asis de 	 la

Torre.
.Antanio do Rojas Delga-

do.
Felipe de Torres y Solis.
Juan Muñoz Garcia.
Antonio Estevez.

Tomás Contreras.
Francisco de Plaza.
Francisco Bergillos.
José Ortiz.
Fernando Cabeza.
Juan José Algar.

D.' Ana Bonillo.
De Francisco Repullo.

Santos Hidalgo.
' Rafael Contreras.

3

3
2
2

2
2

50
50

Antonio Leon,
Francisco de Montes.

Doña Dolores Rodriguez.
Dolores Leon.

D. Pedro Ortega.
Antoeio•de Lara.
Antonio Fernandez.
Julian-dd Rojas.
José de Fuentes.
Gabriel Delgado.
Joárjuin Serrano Galindo.

Doña Teresa Aroca.
D. Vicente Gicuenez.

Antonio Lopez.
Juan de Dios Galvez.
Juan Maria Garcia, pbro.
Alonso Hurtado.

2

2

9
2
2

2

1 9
49

50
25

Un devoto.
Fernando Cabeza.
Rafael Garcia B a rranco.

O.' Maria 	 de los 	 Dolores
Búrgos.

Maria del Rosario Argo-
te. 	 -

D. José Lopez,
Un devoto.
D. José Muñoz Veredas.
Doña Manuela Aragon.
D. Martin Cabrera.

Pedro Muñoz de Toro.
Miguel de Fuentes.

• 	 Antonio García.
Francisco de Paula Aran-

do.
Antonio SatiChez. Juan Bautista Lopez. 19 Un devoto.

Rs. Cts.

15

15
15
8
5

40

5',

5

5_

4

2,'
1 	 •

4
4
1

4
4
1

4 50

1
40
10
19

2

4.

1 50
10

4

10
49

4.

4.

5

10
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-"Mes buenas ningeres.
D. Manuel Muñoz.

Rafael del Pino.
Alarme! Martinez.

•-4:Anto . o de Cuenca Gen -
›.. 	

zare
Juan Lha%ïarrias.
Antonio Guerrero
Valerio Orellana.
Pedro Chaeón Mar tinez.
Mateo
Pedro- (Incoo.
Pedro Ruiz.
Francisco Serena.
Pascual Cañete.

(Se continuara.)

_viet`i
Cireular núm. 398.

Por
rias
de esta provincia

' en el sorteo
die, para adjudicar el premio de
2.500 rs. concedido en cada acto
á las huérfanas de militares y patrio-
tas nitaertos en campaña, ha sido
agraciada con dicho premio Doña
Josefa Podia ' 	 trebei4i, hija
Antonio, Miliciano Nacional de Reus,

• rnuerto en el campo del honor.
Lo que participo á y. S. á fin

de que se- Sirva :disponer' se 'pu-
blique en el Boletiii oficial y demás
periódicos de esa provincia -para qua
llegue 4 noticia de la intereSada.»

Lo que se publica en ese 'periódico
oficial a los' fines que se interesa':

Co.rdoba 11 de Marzo de 1864.-
El G.1., Rornualdd'Saejulian. 	 i

;
Circulerelli1(11. 402.

Seccion de Fomento.-Ne góciado
Minas.

D.. Diego de Elias, vecino de esta
ciudad, representante de D. José Lo-
pez Alcaraz, que lo es de Cartagena,
presentó á las doce del dia 22 de Fe-
brero último, 'solicitud de registro
del escorial plorniio «La Dic'ea,»
sito en la Cañada de Juagärzes, (16-
besa del comun, término de Alcar`4-
cejes; lindando al N. con el . Valdj-
huelo y camino de' Alcaracejes,
S. loma de los JuagarioS y cerros de
las Marras y Jos Hoyos; al E. solana
de la cañada de los JeagarzeS, y los
demos puntos con terreno franco.

Verifica la designacion del modo
-siguiente: se tendrá por punto de
partida ' una zanja junto al arroyo,
que se determina por dos visuales,
una de 432.* á la cúspide del cerro
de Cuzna, y otra de 2.° à la . Cúspide
del .cerro mas al N de los llamados
las- Morras: desde dicho punto de
dartida, y con rumbo 181.° se me-
dirán 80 metros y se fijará la prime-

ra estaca; de primera á segunda 285.°
y 115 metros:, , de segunda á tercera
8.° y 263 metros; y de tercera á
cuarta 125.° y 170 metros. Presentó

plgoos rconsignó 300 rs, vn.

Ater ifica la designacion del modo
Sigtiderite: se tendrá por punto de par-
tida el centre de la zanja, labor le-
gal, .situado à 186 metros de la es-
quine S. de una gerea pequeña, com-
prendida en otra' Mayor, Cómo se re-
presenta en el plano . Esta distancia

-está :,fuedidaeen, direccion 62e° Des-
_cte el ,citale punto Je partida se me-
dirán 15 metros, con rumbo 210."
y se coloCiiáiä Primera estaca, de
primera á segunda-493 metros, con
rumbo 5.°; de segunda á tercera 200
metros. con rumbo 100. 0 . 36'; de
tercera á cuarta 223 metros, con
nimbe 205 . ° Quedando asi formado
'(in cuadrilátero irregular, ilentro del
cnal se hallan e eoropeenclidas las es-

' 	 corias. Presentó plano y consignó
300 rs. ve .
. Y habiendo la parte presentado la •

qieencia del dueño del terrenoeebe
'dispuesto se anuncie al público por
medie del- Boletin oficial . , en cumpli-
miento al art. 23 de la ley de 6 de

Julio de 1859, y á les efectos que
previene el 21 de la misma,

-Córdoba 11 de Marzo de 186.4.--=
El G. 1., Rotnualdo . de Sanjulian.

Circular núm. 391.

Suden de Estadística.

Este Gobierno de provincia ao ha
recibido de algunos alcaldes las noti-
cias reclamadas en circular número
449. inserta en el Boletin def.19 del
anterior Febrercç'relarivas al núme

-ro de individuos que percibieron ha-

ber 'es de fondos municipales 6 impor'

te de sus Sueldos en los años pasados

4862 y 4863: así pues, el pueblo

qne se halle en descubierto de este

servicio, dará cumplimiento . á aquee

Y habiendo est -pre-
sentado la licencia del dueño del ter.
rene elie . dis-parektee -Seenbncie -al pú-
blico por medio del Boletin oficial, en
cumplimiento al art. 23 de la Ley
de 6 de Julio de 1839 , y á los efec-

k tos que previene el 21 de la misma.
Córdoba 11 de Marzo de 1864.

-EI G. 14 Romualdo de Sanjulian.

eA.

94

10 
F t

40
50
48

2 j D. Diego de Elias, de esta vecin-
dad, representante de D. José Lopez
Alcaraz, que lo es de Cartagena, pre-
sentó á las doce y un minuto del
día 12 de Febrero último, solicitud de

...registro del escorial plomizo «Cuarta-
la Direccion general de Lote- nene,» sito en el Cuartanero, terreno

se he Comun cado al Gebierno 14 1 . en parte-inculto, .de Villanueva del
lo siguiente: Doqueo.y otra. Parte de labor de la•

	celebrado en este 	 Y:udá de ;D. Felipe Fernandez, tér-
mino de H i nojosaeNtadandó al-N. con

' .eterreno de la viuda de D. Felipe .Fer-
!nandez, al E. pefion de . 31onederii y

! 	 tierras del Cuartanoro, al S. las Mis-
mas tierras y cerro de la Alcorno-

y E. cercarle de dicha viuda
de Fernandez.

lis. Cs.

40 	 Seccion de Fomento.-Negociado
Minas.

Circular núm. 402,

Doña 	 María	 del 	 Carmen

Bs. 	 Cts.

. 	A n fon;o rin Lado.

lis. Cs.

Carrillo. 4. Felipe Melero. .1 25
Araceli Romero. 3 Doña Josefa Fernandez. 24
Maria del Ros,irio Rojas. 3. Dolores Gunenez y Ma-

Un devoto,
Doña Franeisra Ortiz.

4.

40

• 	 ria Cabeza. 	 -
D. Antonio del Valle.

1
2

30

D. Luis CadenaS.,
Peregrino Rodriguez.

2
- 	 2

Joaquin y 	 Araceli Gen-.
zalez. e-50

José Torralvo. Juan de Dios Torres.

Pedro Víbora G i menez. 8 • 	 Ricarda de Biirgos. 30

Juan Antonio Calzado.
Francisco 'Carmona.

10
4

Pablo Lopez,
Luis Bergillos. $0

Antonio Canela Ronda. 30 Doña Carmen Lopez. 18

?intento Diez. 4. 1). Francisco Barranco.

D.•ria 	 Maria Araceli Ibarra. 20 Antonio Goinez.

D. José Delgado Miioz. 8 Antonio Avila.

Gregorio Servando Vi- Doña Ramona Almo. 50

Parea'. 4. D. Ge- eónirno de Vare. 1

Doña María Josefa Palacios. 4 José de Búrgos 	 y 	 San

D. 'Fratieige Genzelez Pa - 10

ras 4. Dona Araceli de Porras. 50

Doña Doli ; ree 	 Ge'rcí'a D . Jwin Redriguez. 19
10 Mann . 1 Garcia. 4

I). Manuel B. 	 r- A hundo thI Pmo. 60-

do. 38 • 	 Josd- Moreño. 72

Juepi elro Genz,on. 20 Doña Juana Reman. 1

PedrO1Barges. D.. Francisco del Pino. .1

Sra. 	 Viuda' de 	 Francisco Re' fiel García y Pino. 4
eie 1 _Manuel Sastre_ ", • 	 . 	 +."---,e,414Q., -

D 	 Fe'ipe Sanchez,
Ltior.s Gimenez.

6
19

Mariano Gordon.
D. 	 M. 	 Antonia Palacios.

49
4 50

Antenio 	 ,,oreeo. C o ricepcion de Gregorio.

Fernaedo 	 Maejen 	 Ca - D. Antonio del Pie.

10 Manuel del Valle. 72

Juan Santameria 	 de 	 la Antonio Ilidalgo ee.. 72

Torre. 2 Francisco de . Córdoba. 2

Francisco Grego r io Bañaíe..3. 38
Pelle) Mulle? Redriguez. 4. Lorenzo Marin

DeriA Mana Josefa 	 .a.riete Andrés  °nieva. 6

D. Rafael Algar Henares. 3 Felipe Sani. 10

Doña•Joana lopeze 10 Isidoro Bu z COrdobés 10

D. Franciseo 	 Paula 	 Palo- Gabriel Ser-uds.. 	 •

is y,,Crez.
Juan Muñoz.

2 Rafael Arellanee
Doña Juana ; Valcarce!.

h,

12

Doña; Juana lozano,. 50 	 D. 	 FranCisco Rarnirez. 50

D. Manuel Muñoz. José Martinez. 2

Juan Soteras. Pedro Maillo. 4

Fédx Campueano. • 	 Doña Juana Estrada.

Antonio Nlonroy. 1 Vicente Hm.

,	 Sres." Montilla Hermanes..
Doña Josefa Morante.

4
4

Doña Magdalena de Reyes,
D. José Ramireze

2

D. José Segura. 1 Juan de 'Cuenca dänza-

Locas Graciano... • 	 lez.

Doña Maria ortega. Cristóbal Gi menez. 10
Lorenzo Ruiz: 4. Pedro Gonzalez.
Antonio .Perez.,
Franciseo,,Budfa: 1

60 Antonio Muñoz Mármol.
José del Cerro.

4
4.

Jipé 	 rtacho
Miguel Guinaldos.

José Córdeba,
Excmo. Sr. 	 Conde 	 de

peetonio fleinq.- • ' Hut. 38
Ju,itan °dele. e 2 Pedro Leze,no Blandas. 40
Franciseo . de. Paula Ara'e Mitunio Polo. 10

.gon. Gregorio Castillo.
Justo Carnkuzane. José Coyetane Montero. 19
José Gregorio Cuenca. Juan Miguel .de Mora.
Antonio Búrgost.arrasco,
Mariano Osuna.

Antonio Bujalance y Gi-
menez.

Defie Joaqui.oa. Carmona. 	 . -10 Doña Teresa . de Murga. 19
D. lisé Izipnereb D. Feriem ,Castillo. 	 • 19

Pr tiro Gimenez. 2 42 Francisco Aguilar. 48
Feerieisc.e,.de Paula 	 Sa- Luis 	 R.ildara..

2, 	 lazar. 2 Pedro de Villa. 2
F.oncisco . 	d 	 Bu 	 OS Juan Toset.

Ceeten .p.„ . 10 Aneen Hidalgo.
Doña Isabel Vazquez JoSe Gimenez.
D. Isidoro-Medina. 2 Manuel de Soto. 4 6
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4.1 Qssince Vjgas de alma,
blanco, desdobladas, de
cuatro y ef a .s le .largo, su
estaido viejas y las tase to-
das en nO . yenta rs. vn . 	 90.

.5. 1 Doce trozos de ‘.*..:as
quebradas de una • a , una
y media varas de large.„
su estado viejo y las 'taso
todas en seis rs. va .

6, 1 Veinte y tres umbrales
y pedezes de viga de va-,
rias clases , de. imadei a y
una y media á des varas

•dç . largo, su estado apoli-
llados por vie¡os, y los
taso todo en veinte y
seis rs. vnt

7.' Tres hojas de puertas
servibles, de -trtia vara
de bricho poralus de lar-
go, su estado mediano
uso, y las tasolas tres en
cuarenta 'y cine() rs'; vn. 	 45,

8.' Cuatro bojas-de puertas
de igual largó y ancho
que las anteriores, su es-
tado inservibles, y las va-
loro tadas en veinte rs.
yo.

U. Deis hierros de ventaria
tiradillo de media pulga-
da de grueso, tres cuar-
tas : iie largo cada uno, so
estado viejo y•los saalorea
äinb. s en trea'rs. in. •

40:1 Ciento ochen ! a y un la:-
drittos eomunes, servi-
dos -, pie al respecto del
precio en que se venden
los nuevos los juzgo va-
len en junto diez y ocho
rs. vn ,

II .' Diez y nueve medios
ladrillos de la misma cla-
se y estado, los valoro en
noventa y cinco cénts.

12. 3 Ciento cuatro piedras
de la clase ramad a. fran-
ca,.labradas en halo por
tres caras, de, uno-: á dos
pies de largo y su -ancho
correspondientes, su es-
tado con,bastante descon •

.clia,los per los tempora-
les. ateadiendo á su eata•.-
do y él inaterial que abun-

da en • este ptiébla gra-
duo el vales de todas en

. veinte y eiaco,rs.
13. 1 Ochocientas veinte y

una tejas comunes, útiles
aunque viejas, y las valo-
ro en ciento_ veinte y tres
rs. y quince cénts.

41. 1 En el patio ele la casa
tercia se hallan doe mane.
tones de piedra rústica y
ripio que los gratino en
cien cargas, y atendiendo
al -mucha material que
hay por todas partes .en
este pueblo les doy el va-
lor de veinte y cinco rs.
de yo.

nn•••••

6, »

26. »

20, •

3, >e

18,

« 9e-

25, »

423 45

25, »

Total. 586 40

e

4Letliuncia '4 .1er 1 ituried (le
Sc‘ illa.

(:;-Jriec,a mnn, 557.

•

ha circular sin pérdida de tiempo:
advirtiendo que es preeiso cuidar de

expresar por nota puesta al . pié d‘i
los estados, el número de raugeres
que figuran tambien en los misiaos en
instruccion pública, y á lo que ascien-
den sus sueldos, porque esta 'ot»ision
ha ocasionado la devoluciou de los
datos á varias autoridades munici-
pales.

Córdoba 14 de Marzo de 4864.—
El G-I, Romualdo da Sanjulian.

Administracion principal de
Propiedades y. Derecho del

Estado de la provincia de
Córdoba-.

Circular núm. 387.

Habiéndose dispuesto por la Di-
reccion general de propiedades y de-
rechos del- Estada en su órden•les17

•de Febrero último se saque deennevo
ä pública subasta la venta de los ma
teriales procedentes del derribe de
la casa tercia de la villa de Luque,
estaitadministracion a señalado para
su remate el di! , 23 de Abril próxi-
mo, cuyo acto tendrá lugar de 12
a 1 de la tarde de dicho dia en e
local que ocupan las oficinas del Go-
bierno civil de esta provincia, bajo
la preSidentia- del Sr. Gobernador y
con asistencia del Administrador
del ramo y Notario público de Ha-

ciend a, y simultäneamente en dicho
dia y hora en las casas consistoria-
les de la referida villa de Luque,
bajo la presidencia del Sr. alcalde
constitucional asistido del escribano
público. Las personas que deseen
in teresarse en dicho acto podrán con-
currir . á haces sus posturas ä las ho-
ra s y locales designados con arreglo
al pliego de condiciones económicas
que se halla á continuacion.
Presupuesto del valor de los materia •

les procedentes de la casa ,tercia
de la villa de laque, depositados
en la ermita de San Bartolome
casa de D. Frencisco Galisteo,
cuales bajo sus distintas clases y
valores son, á saber.

4, a Diez y siete vigas rolli-
zas de cuatro y media va-
ras de largo, su estado
mas que de mediado uso,
su grueso por la base de
media ä una cuarta de
diámetro y las valoro
todas en ciento treinta y
seis rs. vn . 	 436 »

2. 1 Cuatro piernas de tijera
madera de pino desdobla-
da, su largo dos varas,
ancho medra cuarta, su
estado viejas. y las taso
todas en ocho rs, vn. 	 8

3.' Veinte medias vigas
pino rollizas, dos y media
varas de largo, media
cuarta de diámetro por lo
masgrueso, su estarle vie-
jas, y las valoro todas en
sesenta rs. vn. 	 60 a

„Pliego de. , cot4icione5 cci,n;e:-Ie <199

.	 ha -star la,vonta .dc, , n .94ri,a1 	 (141

forme esta adinipistrecioa i)a,ra,s,t..t7

durril.fi) de.la casa t 'ruja ric,... la tire
lla de .41.301.v),,; • ,. : • ,,.• ,J.',......,:•...,.r.;

1 :a : : ,1:1-issin;p!. .sp tp,ci,j,e ti e 1 eo
él lz>cal qu,2 or, up:n..1,41,prr . H.! 'S de'
Golnerniea iv.:1., &Le ella , pr9vincia y
en las eaar s . censispsejajeled,eeselsesellg. 	 .
(1,13 1,uque e! .,ia,
de do r . . a iiiip.,de eui,tia4,er.i7ii:"-',

2? 	 ....°Z) s .i , adm:Ifi .tai, „p9s t. ur a 9 qty
bajcn de la ca 'ntidal de ,IP',6 rs.;0,• • 1-, 	 S.L.
CdEOS. In ii ) , ) ,. to,Akel.erio,Iu_py'*).

3." 1,10eadta el die, 17, 9 .iq -)ti-
mera wediu iyr .l. fi: (,;$eettn,a.p . :e . . I 1-
eit.a7dpre,1 eseptioe,iMereee- ei)p ei n t,-,...hs 	 1 ..4t 	 . -11.1 	 ' 	 $1 , ,	 .
l'a sujecion a l esneelee' siiie regepie .1' i.)
ex p eesa ,'e perieigeelli 6-kietiglt c e n'a -1

e, cu lea ; et .e.. se,e re'ir elle epont a -do e xa 	 dl, 	 s e 	 .,.. 	 et; re i 	 •
(.19.1' en!.,4940±9„,9,ef, sigew,mieg94
di-Spool . ra se v•ayanji 	 enrielo, 	.	 . 	 •ie e 	 :. 	 • .
. ' i ' a 	 A , .1.0,,roly,i ,?linels()is ,s : .or n3 -
das so ltaje- ;1C04,3.w;14.9 .. firrev",;,(1,0)7
to yle ,,c, , , ,JH , a z.uti i(;
dopc,,,It,,s ,1: . : 19 ¡m)r . 1 ,00„04 , tum , r-
te de: pre,elti,'st ,, qi e; zairva ele
riliu!'a . (Jria iivz ,(2iitrty,a jn,los pl,J2-
17.3 o . ) epfir.b.. jriiçarse b,a,..jo:nii341.9

PiY(''''t9J-i•A'r'..49.,,,,.., ,;(.O' .;:l'ir....-un
,- `:) ' a ,1, 1aS 's"1) Nee,Pi.l.ileei,q1M97)da 'para :a ezivega,49 plifeos..1,;i.P.-fpzi

ceeit; ä, ,, ,.9? 1),,.91Pt.,e,Y:ii,y 1f9,51Pr: el
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Ve: nta de madera.

En 	 C uatro-huertas, 	 ttirnSnoalrb
• 	 ,

n-n

'Cabra, al partido que nembradBare9.
•

Jdrei y Cruidel . Buerto, se'halidatt
• 	 tr• venta seis 	 palos cuellos, 	 cómo

F.;
-Z •

Co 	 '̀)."
•-vig'it 'de Molino 	 aceitera, 	 de dist.4W;
'dimensiones y gruesos, y porciode:

e 1 inzds' 'de' madera . de álarnoSMN
J.

O °
Para varios aprovechamientosAil

es.
C. C.'

icezi
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' 	 Las personas que Se intereSide
la adquisicion de esta maderas , liada.'

7 c..
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cT"
verla en dichos puntos, para' deSpels
tratarla en 	 esta 	 ciudad'' , 	`ecrefarla
del Exem'd. 	 Sr. Marqués' de Vald.Y•
flareS; Su dueño, donde se eiersarAl

su precio y dunas corididones.
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aentdado manifester ã Y. S. cuide
especialmente se cumplan las decnam
.prescripciones consignadas en los re-
feridos articulas, publicándose aque-

eilas inscripciones en los Boletines ofi-
ti:des de las provincias donde radi-
quen los registros, y comunieándose
á los alca l des respectivos nota cir-
cunstanciada de las mismas, con ob-

'jeto de que lleguen á conocimiento
- .de los interesados, -á cuyo efecto po-
drá V. S. en caso necesario ponerse
de acuerdo) con los gobernadores de

la g provincias y dictar las órdenes
oportunas para que los registradores
de la 'propiedad cumplan este intere-
sante . servicio público, de cuyo cum-
plimiento se servirá V. S. dar parte

.4 este centro directivo.—Lo que co-
a;Mtinico ä i. S. pera su conocimiento
'y •efectos consiguientes.»

En su cumplimiento, el expresado
Sr. Regente se ha servido mandar la
circule á VV. por los Boletines oficia
tes para que disponga se haga saber
.á los registradores de la propiedad.
con- enrargo de que manifiesten á
esta Regencia oportunamente hallar-
se curntil lo este servicio
• • Dios guarde å VV. cnuehos años.
Sevilla 2 de Marzo de 1861.—Ma-

-tined Maria Mendez.—Sres. Jueces
instancia de este territorio.

Direccion gener d de Obras
públicas.

Cirsular una). 386.

o En virtud de lo dispuesto por R..al
örden de 21 del corriente, esta Di-
reccpn general ha señalado el dia
15 tht próximo mes de Abril, ä las

dec de su Mañana, pai a la adjudi-
carien .en póbliea subasta de las
obras de los trozos del 6.° al 12 °,
ambus inclusive, de la carretera de
se.eundo órden de Córdoba á Baena
por Espejo y Castro del Rio, ruyo
presupuesto asciende a 5.110.009'62
reales.

La subastase celebrará en los tér-
minos.prevenidos por la Instruccioo
de 18 de Marzo. ,de 1852, en esta
caíste ante la Direcciou general de
Obras públicas, situado en el local
que ocupa el : ministerio de Fomento,
y en 'Córdoba ante el Gobernador de
la provincia, hallandose en ambos
puntos de man tiesto, para conoci-

•miento del público, el presupuesto,
- condiciones y planos correspondien-
tes.

Las proposiciones se presentarán

en Pliegos cerrados, arreglándose
- exactamente al adjunto modelo, y la

cantidad que ha de consignarse pre-
viamente como g a rantia para temar
parte en esta Subasta será de 250.000
retales en dinero ó acciones de eami-

b0S, Ó bien en efecUs de la deuda

- .pública al tipo que le está asignado
.'er•or las respectivas d'aposiciones vi-

gentes, y en los que no lo tuvieren

41 de-u cotizacion en la Bolsa el -

dia anterior al fijado para la subastai:
debiendo acompañarse ä cada plieeo
el documento- que acredite haber
realizado el deprisite del molo qua
previene la referida instruccion,

l'n el ca -S0 de que resultasen dos
ó mas proposiciones iguales se cele-
brará, únicamente entre st13 autorett,
una segunda licitacion abierta en los
términos prescrites ner la citada inse
truccion; siendo la prio -vra mejora
por lo menos da 6.000 reaks, quo-

dando las di mas A• voluntad de ' loa
licitadores, siempre que no bajen de
2.000 reales. 	 s

Madrid 99 de Febrero de 1861
El Director general de Obras públi-
cas, Tomas de lbarrola.

Modelo de proposicion.
D. N. N , vecino de enterado

del anuncio publicado con fecha 29
de Febrero último y de las condicio-
nes y requ,siios que exijen para la
adjudicacion en pública subasta de
las obras de los trozos 6.° al 12. 0 de
la carretera de segundo órden dé
Córdoba -a Baena per Espejo y Cas-
tro del Rio, se compromete á tomar
á su cargo la • eonstruccion de la a
mismas, con estricta sujecien • -á los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de

(Aquí la proposicion que se haga,
admitiondo ó mejorando lisa y
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se exprese determinada-
mente la cantidad, escrita en letra,
por la que se compromete el propo-
nente 	 la ejecucloi) de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Cobierno de la Provincia de
Málaga.

Seccion (te Fomento.

Circu'ar núm. 390.

En el anuncio de subasta para las
obras de ensanche , .los gabinetes
de física é historia, natural y ampliä-
°ion del colegio de internos del Ins-
tiluto provincial de segunda ense-
ñanza de esta capital, ee ha padecido
una equivocacieri fijando .por. tipo la
cantidad de ochenta y un mil dos-
cientos eineuerda y ocho 'Teles vein-
te y siete sentirnos, en vez de la de
-ochenta y oclia•mil novecientos yo-
venta y siete reales y quince ceuti-
mos Y se anuncia al públ co para su
conocimiento y demas efectos.

:Málaga 1 de Marzo de -1864..
Joaquin Alonso.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía coostitucional de
de Luque.

—
Circular núm. 401.

O. Reinen Mariscal, alcalde consti -.
 de esta villa.

Hace saber: que por acuerdo del

ayunternietite 37 ' doble núrtieit'-de
contribuyentes, 1T,C convocan Edita -
dores para el arrendamiente en coa-
justo ó separadamente los raitioS .le
lös •derechos de consumoS • do Vino,
aguardiente y jabon . por 'el ziAa' ece'-
nómico de 4864 ä . 1865, ceo Aso-
luta libertad de Ventas, cuya•4ndsasta
constará de dos remates (pie l tetildran
lugar' en los dios 3 y 10-del próxlmo
mes de Abril y -17 del iiiiSrne; en
caso que no tenga efecte lo Primeros,
de once a doce de sti; respectivas
mañanas, co la sala capitular de- este
ayuntamiento, bajo las condiciones
que obran en el expediente, y tipos
que ä continuacion se expresan:":

Y para la cornil(' inteligencia se
publica y fija el presente en Luque h
9 de Marzo de 1861.Raiiion Ma-
riscal,---Por su 'Mandato, -Antonio Ji-
menez dé la Torre, secretario.

loralmaltanaefflamme>	

JUZGADOS.

Juzgado de primera iwitancia

del distrito de la izquierda
de esta capital.

Circular núm..388.

Don José Antonio de Cires y Radri•-
guez, 'Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de es-
ta-.ciudad.
Por e4te mi tercer(' y último edic-

to, cito, llame y emp!azo á Manuel
-Castejon y Capilla, de estado soltero,

slIPtifielO-albafiii y antes platero yttle
dos años, reo prófugo. para

que • Se 'presente en este juzgado ó,en
är;eel pÚblica, á oir los cargos qtto

I le resultan en causa que contraste'
I misinrs pende en dicho juzgado y es-

cribänía' dei infrascrito, en la sintelle
gencia que de no verificarlo se-segad-
-ea aquella en rebedia y te pararäebl
perjuicio que haya lugar.

Córdoba. siete' : de , tila rzb i rodirj) mil
ochocientos sesenta y ,cuatro1-4(43
Antonio de Cires.—Por mandado de
S. Sría, Manuel Barranco y Lopez.

of) 	 ejies'

ANUNCIOS.

• Desde San Juan próximo se art lien-
da unas casas principales acristalada

empapeladas con jardin, 'cochera,
cuadras !, casa.-de- campo y graneros
en la calle del la Puerta Nueval(imln.
404 .ffindertto; la persona que-- Pnecle
converiirle podrá acerarse D.>;Ra-
faelde > Parias, str encargado; 400;e1/-
YeiC91le 	 Aluionai . núm. 58;Middre
irripondrá de su 'renta y coneinneST

• A los señores , ,qtte contid,dacion
se expresan, ó á sus hel'eCe'ríd,' , les
conviene, para un'asunto.4e'Ai

dirikrse ú D.-felipe Ruiz y Codina,
calle de Isabel la Cat6liCa;ntim.140,
cuarto 2..° de la izquierda..Madrid•

D. Francisco Daza,
D.' Maria del Cásmen Ruano„
D. José Hidalgo y Paenao-Alftlas
D. Miguel de , Fuentes,
k'r. Pedro Nólasco Tu,de: la.
IL Juau José Alcaidel;
D. Gregorio lb:diez tilártindz.
D.' Josefa ' Apoltnaria Fernandez.
1). Mariano Carrillo.
D. José Gonzalez.
I). Miguel Rafael•Gaona.
Fr. Juan Moreno.
Fr. Fraocisco Marins

CORDOI3A. 1864.

lib.. y lits de D. Rafael Arroa'o,
calle Ambrosio de J'orales mira. 2.
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